CURSO introductorio de ETICA y BUEN TRATO EN LA PRESTACIÓN DE APOYOS Y LA ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
FUNDACIÓN CANARIA DE APOYOS AL EJERCICIO DE LA CAPACIDAD JURÍDICA (FUNCAPROSU)- FUNDACIÓN SONSOLES SORIANO BUGNION-2025
OBJETIVOS GENERALES

1. Fomentar compromiso de los profesionales con el bienestar de las personas a las que prestan apoyos jurídicos.

2. Incorporar conocimientos sobre ética deliberativa para mejorar las decisiones profesionales incorporando los principios y valores éticos

3. Profundizar en el respeto a la dignidad y el buen trato a las personas a las que se prestan apoyos, aportando criterios y orientaciones éticas para situaciones concretas  de conflictos éticos
OBJETIVOS OPERATIVOS

1. Incorporar los valores éticos en las decisiones, mejorando así la calidad asistencial y el respeto a la dignidad y los derechos de las personas usuarias
2. Adquirir habilidades para y competencias éticas que incidan en el buen trato a las personas destinatarias de la atención
3. Adquirir conocimientos sobre las obligaciones éticas de los distintos agentes que intervienen en la relación de apoyo: fundación como organización, los profesionales referentes y los voluntarios 

CONTENIDOS

1. Introducción: Buen trato y modelo de atención integral y centrada en la persona 
· La interdependencia como fundamento antropológico

· La dignidad de las personas como fundamento ético del buen trato
· La relación profesional como relación de compromiso con las personas

· Las aportaciones de la ética asistencial a la prestación de apoyos jurídicos en la atención a las personas
· Las obligaciones de justicia universales
· Las obligaciones de máximos particulares
· Las competencias éticas (virtudes) a adquirir para el buen trato
2. Ética y toma de decisiones “optimas” para el bienestar de las personas mayores

· La buena praxis profesional: compromiso y confianza

· Los principios éticos: no-maleficencia, justicia, beneficencia y autonomía

· El método deliberativo en la toma de decisiones en ética asistencial

· Identificación de los conflictos éticos más frecuentes
3. El fomento y los apoyos a la autonomía personal 
· Valoración de la capacidad de los usuarios para la toma de decisiones.

· El respeto a la privacidad de los usuarios: intimidad y confidencialidad (aspectos éticos y legales)
· La información, el consentimiento y las intervenciones involuntarias

· La imagen y la estima en las relaciones
4. Las decisiones de representación (beneficencia)

· Normas y criterios de representación de las personas con apoyos jurídicos para el ejercicio de su capacidad

5. Los máximos: Tratar bien y prestar apoyos para una vida autorrealizada a las personas: las competencias éticas para el hacer

METODOLOGÍA

· Tras la presentación de los contenidos teóricos el primer día, se identificarán las situaciones de la práctica asistencial que generen con mayor frecuencia problemas éticos
· Se presentarán dos casos para análisis y a través de ellos se trabajará la aplicación práctica del curso
· Se entregará una copia del PPT utilizado por la profesora para su presentación.

PROFESORA: Marije Goikoetxea Iturregui
· Doctora en Derechos humanos por la Universidad de Deusto
· Licenciada en Psicología; Licenciada en Teología , Magíster en Bioética; master en ética para la construcción social
· Profesora de Bioética, Ética profesional  e Intervenciones en Psicología de la Salud,  en la Universidad de Deusto

· Miembro y expresidenta del Comité de ética de intervención social de Bizkaia
· Miembro de la Junta Directiva de la Asociación de Bioética Fundamental y Clínica
· Miembro de la Comisión de ética de PLENA INCLUSIÓN 
· Consultora, supervisora y docente en ética asistencial para diversas administraciones públicas y entidades privadas del tercer sector 
2

